
ARTÍCULO 85.- Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el 
presidente electo, o la elección no estuviere hecha o declarada válida el 1o. de 
diciembre, cesará, sin embargo, el Presidente cuyo periodo haya concluido y se 
encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente interino, 
el que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de 
provisional, el que designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviese reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un 
presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 
Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la 
Unión no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones 
extraordinarias del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia y 
nombre, en su caso, al presidente interino. 

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior. 

 


